
➢ Fortalecimiento de la educación como una forma de mejorar la

calidad de vida y el futuro de la sociedad.

➢ Impulso al deporte y la cultura priorizando las localidades y

municipios rurales.

➢ Garantizar la igualdad e inclusión de todos los ciudadanos.

➢ Reconocimiento de las lenguas maternas.

➢ Mantener y fortalecer el sistema educativo público, así como

valorar y apoyar al personal docente en su labor.

➢ Implementar con responsabilidad y profesionalismo el nuevo

paradigma educativo de la Nueva Escuela Mexicana.

Agenda Legislativa
3er. año legislativo

1er. período ordinario


